
¿QUÉ ES EL CONSEJO Y QUIÉN LO FORMA? 

 
El Consejo Provincial de la Mujer pretende ser un órgano interlocutor entre la 
Administración y la sociedad civil son funciones participativas y consultivas en el 
seguimiento de la Planificación Provincial en materia de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres así como un órgano administrativo que sirva de lugar de 
encuentro y cauce de comunicación y colaboración entre la Diputación Provincial de 
Valladolid, la Junta de Castilla y León y el movimiento asociativo de la mujer en nuestra 
provincia y, a la postre, posibilite su participación en todos los temas que les afecten 
en materia de Igualdad de Oportunidades. 
Lo conforman: 

- Presidencia, Diputación Provincial de Valladolid. 
- Secretaría, Plan de Igualdad de Oportunidades de la Provincia de Valladolid. 
- Un o una representante de cada uno de los Grupos Políticos representados en la 

Diputación Provincial de Valladolid (en legislatura vigente) 
- Jefatura de cada una de las Áreas organizativas en que se estructure la 

Diputación de Valladolid en cada una de las legislaturas vigentes. 
- Un o una representante de cada uno de los dos sindicatos con más 

representación en la provincia. 
- Responsable del Programa de Apoyo a Familias de la Diputación Provincial de 

Valladolid. 
- Un o una representante de la Junta de Castilla y León (Consejería de Familia e 

Igualdad) 
- Un o una representante de organizaciones empresariales legalmente 

reconocidas: Confederación Vallisoletana de Empresarios, Cámara de Comercio 
e Industria, Asociación de Trabajadores y trabajadoras autónomas. 

- Una representante de cada una de las asociaciones de mujeres legalmente 
reconocidas, que desarrollen su actividad en la provincia de Valladolid en 
municipios de menos de 20.000 habitantes. En la actualidad 23 
asociaciones/municipios de la provincia. 

Solicitud para formar parte del Consejo Provincial de la Mujer: 
Pueden solicitarlo todas las asociaciones específicamente registradas con el epígrafe de 
Asociación de Mujeres en la Junta de Castilla y León u otras asociaciones de carácter 
cultural, gastronómico, deportivo, artístico etc. que en sus estatutos y articulado 
presente una clara acción dirigida a la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres, hacia el empoderamiento de las mujeres, protección y/o prevención de la 
violencia hacia las mujeres, etc. y que además de estar registradas en la Junta de Castilla 
y León en su epígrafe correspondiente ésta les reconozca como asociación que trabaja 
y vela por la igualdad de oportunidades y el apoyo específico a los intereses de las 
mujeres de su entorno.  
 

ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA QUE FORMAN PARTE DEL CONSEJO 
PROVINCIAL DE LA MUJER: 



NOMBRE ASOCIACIÓN Localidad 

“EL LAUREL”  Aldeamayor de San Martin 

“EL OLIVO” Olivares de Duero 

“LA ENCINA” Quintanilla de Onésimo 

“MICAELA RIAZA Y PEREA” Geria 

“FRESNO EL VIEJO” Fresno el Viejo 

“EL ARCO” Mucientes 

“LA MERCED” Olmedo 

“LA ASUNCIÓN” Rueda 

“SANTA CLARA” Peñafiel 

“DCR Tierra de Campos” Medina de Rioseco 

“MIRABEL” Montealegre 

“LA MUELA” Castronuño 

“VILLA DE LAS NIEBLAS” Villanubla 

“PINO REGIDOR” Matapozuelos 

“Mª LUISA SANZ” Mojados 

“TIERRA DE PINARES”  La Pedrajas de Portillo 

“EL ENCUENTRO” Serrada (causa baja en marzo de 2020) 

“LA PEÑA” Villabrágima 

“LA CANTERA” Montemayor de Pililla 

“LA ENCINA” Villabañez 

“LAS ENCINAS” Sardón de Duero. 

“LA FLORIDA” Villalón de Campos 



 
 
 
 
 
 
Para solicitar más información y documentación dirigirse a: Incluir vínculo para abrir 
solicitud para formar parte de Consejo Provincial de la Mujer 
 
Plan Igualdad de Oportunidades  
Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades 

Diputación de Valladolid  
 

Avd. Ramón y Cajal 5 - 47071 Valladolid  
Tlf.: +34983427100  ext. 7734 

olga.santos@dipvalladolid.es 
 

“FUENTENUEVA” Valdestillas 

“JUAN PONCE DE LEÓN” Santervás de Campos 

mailto:olga.santos@dipvalladolid.es


 
 


